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o pffa cuya explotación contiatare con terceros y ajustado a derecho. La

investigación tecnológica en materia de instalación y explotación de plantas

de  beneficio  e  industriálización  de  sustancias  rinerdes  de  cuálquier

naturaleza. La comercialización de susfancias minerales ya sea en su estado

natural   luego   de   su   beneficio   o   industrialización  y   la   exploración,

prospección,     explotación,    industrialización    y    comercialización    de
hidrocarburos.

Artículo 2.- En el cumplimiento del objeto, FMTDFSE podrá actuar

por  si  misma  o  asociada  a terceros,  ya  sea  por  contrato  societarío  de
colaboración empresarial,  o  contratando  a terceros.  Cuando  contratare  a

tercffos para realizar trabajos de exploración podrá converir como forma de

pago,  el  derecho  de  explotación  por  tiempo  determinado  de  él  o  los

yacimientos cuya rentabilidad económica se establezca en la exploración,
siempre que asegure a FMIDFSE la pariicipación en no menos de la regalía

neta que corresponda abonar por la ezq?1otación del mineral útil e]draído em

todos los casos. La titularidad de los yacimientos será de FMTDFSE, y la

participación   de   ésta   en   la   explotación   concedida   a  terceros,   será
inversamente proporcional al grado de interacción en territorio provincial,

de la explotación, el volumen de la inversión, y el personal ocupado.

Artículo 3 .- FMTDFSE podrá utilizar el procedimiento previsto en el

artículo  18 del código de mineria, y explotar por sí, asociada a terceros, o
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contratando con temeros, 1as minas que descubriese duan:te la investigación

confome al artículo 410 último párrafo del código de mineria. La autoridad

mjnem procederá a inscribir a nombre de la Sociedad del Estado todas las

minas que este denunciare en la zona de reserva, las que demmcia:en los

terceros   que   trabajen   bajo   contrato,   o   1as   sociedades   o   grupos   de

colaboración empresarial que confomare, sri peü-uicio de las obligaciones

y/o  derechos  que  los  contratos  suscritos  con  la  sociedad  a favor  de  los
terceros contratados, los terceros asociados, o de los restantes componentes

de   los   grupos   empresarios,  Las   disposiciones  procesales   de   carácter

provincialqueseopusierendecualquiermaneraalodispuestoenelpresente
artículo,notendránvigenciaenrelaciónalaSociedaddelEstadoquesecree.

Ariículo 4.- el domicilio socid de FMIDFSE estará en la capital de la

provincia, pudiendo establecer suctHsales, agencias o representaciones en
cualquier punto del territorio nacional o del exírmjero. Podrá acogerse a los

regímenes  de  promotión  industriál  o  mínem  sean  estas  nacionáles  o

provinciales, tanto  en explotaciones directas,  como las  que realizare por
terceros contratados o terceros asociados. Los miembros del directorio de

FMTDFSE deberán reunir los requisitos previstos en el artículo  137 de la

Constitución de la Provincia de Tiema Del Fuego.  Serán designados con

acuerdo del Poder Legislativo y como mínimo uno de ellos deberá contar

con ütulo en mínería.

Artíctúo 5.- Autorizase al Poder Ejecutivo de la Provincia a transferir

en  concepto  de  capital  en favor de FMIDFSE,  los  biemes muebles y/o

inmuebles  que  actualmente  integran  el  patrimonio  de  la  Secretaría  de

IHdrocarburos  y todo  bien de uso  o  accesorio  aplicable  al  objeto  de la

sociedad. Así mismo, transferirá las partidas presupuestarias asignadas a la

prospección minera, como así también los fondos que ingresen en la cuenta
especial "Fondo Mínero Provinciai" creado por ley y destinados a alcanzar



los  objetivos  fijados.  FMTDFSE,  accederá también a requerimientos, de
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trabajo que soliciten los terceros enmarcados em las fimciones que hacen t

desarrollo del fondo minero.

Arti'culo  6.-  A pariir  de  la  riscripción  en  el Registro  Público  de

FMTDFSE,  quedffán  traflsferidas  a  ella  de  pleno  deffecho  las  reservas

mineras existemtes que coffespondan a la investigación de la Dirección de

Fomento Mnero, la que continuará en la órbita de la sociedad que se crea en

elarticuladodelapresenteley.Respectoalasreservastransferidas,nopodrá

otorgarse   a   terceros   contratados   derechos   de   explotación   sobre   las

superficies mineras que superen las necesidades de una explotación racional,

con relación a h inversión que realice la empresa o el grupo de empresas.

Artículo   7.-   Sin   peÉuitio   de   su   situación   de   revista   en   la

administración pública, el personal dependiente de la Dírección de Fcmemto

Mnero, y  del  Centro  de lnvestigaciones Mneras,  queda asignado  a los

trabajos de FMTDFSE, 1a que certificará la prestación de los servicios a los

fines  del pago  de las remuneraciones y correrá con los viáticos y demás

erogaciones originadas en la labor de campaña.

Artículo 8.- De foma.-

FUNDAMNTOS.,

El   presente   anteproyecto   se    enfoca   en   la   creación   de   un

emprendimiento   denominado   "FOMENTO   MINERO   THRRA   DEL

FUEGO SOCHDAD DEL ESTADO". El mismo, se sustenta en una visión

prospectiva de los Legisladores de Tierra Del Fuego, para de esta forma,
hacer i.ealidad el sueño de m ftflm) mejor para los habita±ites de nnestra

bendita Província.



Para tal cometido, es necesario ensam.blar el origen de esta empresa al  -`±;;

régimen especial fiscal y aduanero creado por ley 19.640, haciendo que los

beneficios de dicha norma, no solo fortalezcan los fondos del Estado, sino

que alcancen tanibién a la economía familiar de sus habitantes, mediante la
creación de fiientes laborales gemrinas.

Además  de  la  generación  de  empleo,  todos  y  cada  uno  de  los

ciudadanos  fiieguinos,  contarán  con  la  posibilidad  de  acceder  al  real

conocimiento y a valorar la importancia que tienen los institutos creados y

materializados  y  aquellos  por  materializar,  en  base  al  régimen  antes

mencionado,  tales  como:  Comisión  del  Área  Aduanera  Especial,  Polo

Logístico Antáriico, Puerto Seco, Fideicomiso Austiál, y por último, poder

concretar la integración fisica del territorio  continental  con  su territorio

insular de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico

Sur,  por  medio  del  cruce  por  aguas  Argentinas  establecido  en  la  ley
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